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GENERALPAPES

Prefacio

Este modelo (¡standar de Pliego de Condiciones Específicas para Compras y Contrataciones de Bienes
y/o Servicios xnexos, ha sido elaborado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, para
ser utilizado ( n los Procedimientos de Licitaciones regidos por la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho
(18) de agost)i;del dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesión^ s, su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del
dos mil seis (: Í006), y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12 de fecha
seis (6) de se ítiembre de dos mil doce (2012).

A continuaci( h, se incluye una breve descripción de su contenido.

PARTE 1 - P lOCEDIMIENTOS DE LA COMPARACION DE PRECIOS

Instrucciones a los Oferentes (lAO)Sección I.

Esta sección proporciona información para asistir  a los Oferentes en la preparación
de sus Ofertas. También incluye información sobre la presentación, apertura y
evaluación de las ofertas y la adjudicación de los contratos. Las disposiciones de la
Sección I son de uso estándar y obligatorio en todos los procedimientos de Licitación
para Compras y Contrataciones de Bienes y/o Servicios conexos regidos por la Ley
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley No. 449-06 y
su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12.

Sección II. Datos de la comparación de Precios

' <om|^a y^5ontj;aíación de

' n^trucci^é^ a los
Clon

Esta sección contiene disposiciones específicas para Ccii

Bienes y/o Servicios conexos, y complementa l^¿
Oferentes.

Uj

fCí
; r m -n

DEPARTAMENTO
'Apertura y Validación de Ofertas de compras

Esta sección incluye el procedimiento de apertura  y validacióní^^OfejI^ Técnicas y
Económicas, incluye los criterios de evaluación y el proce^íHlíéhtó de Estudio de
Precios.

\ oSección III.

Sección IV. Adjudicación

Esta sección incluye los Criterios de Adjudicación y el Procedimiento para
Adjudicaciones Posteriores.
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PARTE 2 - CONTRATO

Sección V. Disposiciones sobre los Contrato

Esta sección incluye el Contrato, el cual, una vez perfeccionado no deberá ser
modificado, salvo los aspectos a incluir de las correcciones o modificaciones que se
hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que están permitidas bajo las Instrucciones
a los Oferentes y las Condiciones Generales del Contrato.

Incluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos ios
contratos.

PARTE 3 - E 4TREGA Y RECEPCION

Sección VI. Recepción de ios Productos

Esta sección incluye los requisitos de la entrega, la recepción provisional y definitiva
de los bienes, así como las obligaciones dei proveedor.

Sección Vil. Formularios

Esta sección contiene los formularios de información sobre el oferente, presentación
de oferta y garantías que el oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta.

PARTE I '
PROCEDIW lENTOS DE LA COMPARACION DE PRECIOS

Sección I

Instrucciones a los Oferentes (lAO)
COMPRAS JÑí

scrr
1.1 Objetivo; y Alcance

El objetivo de presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,
técnicas y adr linistrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias,
facultades, de*echos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales, que deseen
participar en h, Comparación de Precios para la “CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA
PARA EL lílONTAJE DE UNA FERIA SOBRE LAS BUENAS PRACTICAS DE
EXTENSIÓ M Y CULTURA EN LA REGIÓN ESTE (HIGUEY)”, llevada a cabo por el
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Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT) (Referencia: MESCYT-CCC-CP-Ministerio de

2023- 0023).

Este documer to constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite
suministrar at juna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas
o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el
riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

1.2 Definiciones e Interpretaciones

A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresiones que se inician
con letra may iscula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado:

Adiudicatari(: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato u Orden de Compra.

ctos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de losBienes: Prodi i
Entes Estatal('s.

Caso Fortuit(>: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por
ser extraño a a voluntad de las personas.

Circular: Aclc ración que el Comité de Compras y Contrataciones emite de oficio o para dar respuesta
a las consultE s planteadas por los Ofereníes/Proponentes con relación al contenido del Pliego de
Condiciones, formularios, otra Circular o anexos,  y que se hace de conocimiento de todos los
Oferentes/Pro Docentes.

Comité de C( mpras y Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente responsable
de la designaí ión de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a adquirir y del
servicio u obn a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Específicas, del Procedimiento
de Selección j el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas.

Compromlsol de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente/Ppgpn;e0te:p.aj^a^jecibir
información dé la Licitación. ^5$^ * ^ \

n.  x-
Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una qiieya persoaa.jurídicat
organizan par i participar en un procedimiento de contratación. \.S’ I

Consulta: Conunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforrhe.al proc^d^^to
establecido y recibida por el Comité de Compras y Contrataciones,  sófiGlt|®r_a£Ía'ración,
interpretación o modificación sobre aspectos relacionados exclusivamente con el'Pliego de
Condiciones Específicas.

t$e

ni
n

Contrato: Doc umento suscrito entre la institución y el Adjudicatario elaborado de conformidad con los
requerimiento! establecidos en el Pliego de Condiciones Especificas y en la Ley.

Credenciales Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y técnicas de un
Oferente/Prop Dnente, presentados como parte de la Oferta Técnica y en la forma establecida en el
Pliego de Ccndiciones Específicas, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que
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postehormen e pasa a la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones de la entidad
contratante, ;on el fin de seleccionar los Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta
Económica SDbre B.

Cronoqrama de Actividades: Cronología del Proceso de Licitación.

Día: Significa días calendarios.

Días Hábiles Significa día sin contar los sábados, domingos ni días feriados.

Enmienda: Comunicación escrita, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, con el fin de
modificar el ontenido del Pliego de Condiciones Específicas, formularios, anexos u otra Enmienda y
que se hace (e conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes.

Entidad Cor tratante: El organismo, órgano o dependencia del sector público, del ámbito de
aplicación de la Ley No. 340-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual y celebra un Contrato.

Estado: Esta lo Dominicano.

Fichas Técn cas: Documentos contentivos de las Especificaciones Técnicas requeridas por la
Entidad Contratante.

Fuerza Mav<r: Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad Contratante,
imprevisible r ;inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera
enunciativa puro no limitativa, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tierra, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones s Bveras e inusuales del tiempo.

Interesado: (Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquier procedimiento de
compras que >e esté llevando a cabo,

Comparación de Precios: consiste en una amplia convocatoria a personas naturales o jurídicas
inscritas en e registro respectivo. Este proceso sólo aplica para compra de bienes comunes con
especificacior es estándar, adquisiciones de servicios v obras menores.

Líder del Cor sordo: Persona natural o jurídica del Consorcio que ha sido^-designada comb,^tal.
'  L '* - ■

la^tidac^oritratante b quien
DEPARTAX\cNTO
D£COMPR^^S

Notificación de la Adjudicación: Notificación escrita al Adjudicatario y‘ a,^ló?'0más participantes
sobre los resillados finales del Procedimiento de Licitación, dentro de un pTazo-de .cinco (05) días
hábiles conta los a partir del Acto de Adjudicación.

Oferta Econó nica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o el representante legal de
tenga la autor ¿ación para celebrar Contrato.

y

Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de los bienes a ser adquiridos.
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Oferente/Pro ponente: Persona natural o jurídica legalmente capacitada para participar en el proceso
de compra.

Oferente/Pro )onente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resulta Conforme
en la fase de -valuación Técnica del Proceso.

Peritos: funci uñarlos expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante, de
otra entidad Pública o contratados para el efecto  y que colaborarán asesorando, analizando y
evaluando prc puestas, confeccionando los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento
para las decís iones que deba adoptar el Comité de Compras y Contrataciones.

Prácticas de Colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito
impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra parte.

Prácticas C( ercitivas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa o
indirectament í a cualquier parte, o a sus propiedades para influenciar inapropiadamente la actuación
de una parte.

Prácticas Ohstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada pruebas
importantes respecto de su participación en un proceso de compra o incidir en la investigación o
formular decií raciones farsas a los investigadores con la intensión de impedir sustancialmente una
investigación de la Entidad Contratante referente  a acusaciones sobre prácticas corruptas,
fraudulentas, xiercitivas, o colusorias y/o amenazar, acosar o intimidar a una parte con el propósito
de impedir qu í dicha parte revele lo que sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que
lleve adelante la investigación, o la ejecución de un Contrato.

Pliego de Ce ndiciones Específicas; Documento que contiene todas las condiciones por las que
habrán de reg rse las partes en la presente Comparación de Precios.

Proveedor: C ferente/Proponente que, habiendo participado en la Comparación de Precios, resulta
adjudicatario (el contrato y suministra productos de acuerdo a los Pliegos de Condiciones Específicas.
Representan e Legal: Persona física o natural acreditada como tal por ei Oferente/ Proponente.

Reporte de L iqares Ocupados: Formulario que contiene los precios ofertados en el prbc^i;iimiento

organizados ce menor a mayor. \

Resolución (e la Adjudicación: Acto Administrativo 
mediante el qt Cpt^léJé^^Cor^^ y

Contratacione? procede a la Adjudicación al/los oferentes(s) del del
procedimiento de compra o contratación ' ✓JfV'

Sobre: Paquete que contiene las credenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas Técnicas o
Económicas.

Unidad Open tiva de Compras v Contrataciones ÍUOCC): Unidad encargada de la parte operativa
de los procedí Tiientos de Compras y Contrataciones.

Para la interpretación dei presente Pliego de Condiciones Específicas;
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*  Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y
'  viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.

: * El término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción.
:  Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, Circular, Enmienda, formulario o anexo

se entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones
Especificas, salvo indicación expresa en contrario. Los títulos de capítulos,
formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos y no
afectarán su interpretación.

> Las palabras que se inician en mayúscula y que no se encuentran definidas en este
documento se interpretarán de acuerdo a las normas legales dominicanas.
Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria  u oscura a criterio de la Entidad

:  Contratante, se interpretará en el sentido más favorable a ésta,
i' Las referencias a plazos se entenderán como días calendario, salvo que

;  expresamente se utilice la expresión de "días hábiles", en cuyo caso serán días
hábiles de acuerdo con la legislación dominicana.

1.3 Idioma

El idioma ofcial de la presente Comparación de Precios es el español, por tanto, toda la
corresponder cia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el
Oferente/Prof onente y el Comité de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este
idioma o, de e ncontrarse en idioma distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por
un intérprete jüdicial debidamente autorizado.

1.4 Precio d í la Oferta

Los precios a itizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica deberán
ajustarse a lo ¡requerimientos que se indican a continuación.

Todos los lot3s y/o artículos deberán enumerarse  y cotizarse por separado en el Formulario de
Presentación ie Oferta Económica. Si un formulario de Oferta Económica detalla artículos, pero no
los cotiza, se asumirá que está incluido en la Oferta. Asimismo, cuando algún lote o artículo no
aparezca en ( formulario de Oferta Económica se asumirá de igual maneraj. que está incluido en la
Oferta.

El desglose aá los componentes de los precios se requiere con el úrii^^propósito de facilit^^a la
Entidad Contritante la comparación de las Ofertas.

Oí

■ "T:, departamento

El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta Económ'lci'^bera^ser^él'hréérp^
de la oferta, e ccluyendo cualquier descuento que se ofrezca. 'WfSCYT

Los precios cc tizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos
a ninguna vat ación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Comparación de
Precios.

1.5 Moneda (le la Oferta
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El precio en
excepción de
moneda del país de origen de los mismos.

De ser así, el importe de !a oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO
CENTFíAL D[: LA REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del día anterior a la fecha de recepción
de ofertas. i

a Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RD$), a
los Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la

1.6 Normativa Aplicable

El proceso do Licitación, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución de la
República Do Tiinicana, Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones^ de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006, su modificatoria contenida en la Ley No.
449-06 de fec ia seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el
Decreto No. í 43-12, de fecha Seis (06) de septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el
marco de la n Isma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a intervenir.

Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente
explicativos.

:ión de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se seguiráPara la aplica
el siguiente oilden de prelación:

La Ccnstitución de la República Dominicana:
La Líy No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Conc ̂siones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;
El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12,
de fe( ha Seis (06) de septiembre del 2012;
El Plivgo de Condiciones Específicas;
La Of jrta y las muestras que se hubieren acompañado;
La Ac udicación;
El Co itrato;
La Or Jen de Compra.

45
O-

.li'/
‘ C5 f

T

1)
2)

3)

4)
5)
6)

DEPARTAM^'^'^O ,p
D£ comprasJo^
-  /

●●

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a
intervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos al Tribunal
Superior Adm nistrativo conforme ai procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal
Superior Adm nistrativo.

7)
n8) 2o

V
1.7 Competencia Judicial

''H'

1.8 Proceso Vrbitral

De común aci erdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la
República Doninicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta
(30) de diciemnre del dos mil ocho (2008).
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1.9 De la Publicidad

La convócate fia a presentar Ofertas en las Comparaciones de Precios deberá efectuarse mediante
la publicaciór en el portal institucional y en el portal del órgano rector, con un mínimo de Cinco (05)
días hábiles (e anticipación a la fecha fijada para la recepción de ofertas.

La comproba ]|ón de que en un llamado a Comparación de Precios se hubieran omitido los requisitos
de publicidad, dará lugar a la cancelación inmediata del procedimiento por parte de la autoridad de
aplicación en cualquier estado de trámite en que se encuentre.

1.10 Etapas le la Comparación de Precios
Las Comparaciones de Precios, podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples.

Etapa Única;
Cuando la co nparación de las Ofertas y de la calidad de los Oferentes se realiza en un mismo acto.

Etapa Múitipe:
Cuando la Of irlas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas:

Etapa i: Se ir icia con el proceso de entrega de los “Sobres A”, contentivos de las Ofertas Técnicas,
acompañadas de las muestras, si procede, en acto público y en presencia de Notario Público.
Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas y la Resolución emitida por el Comité de Compras
y Contrataciones sobre los resultados del Proceso de Homologación.

Etapa II: Se i licia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las
Ofertas Econjmicas "Sobre B”, que se mantenían en custodia y que resultaron habilitados en la
primera etapa del procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los
Oferentes/Prc ponentes.

1.11 Órgano Je Contratación
'O

El órgano adnjiinistrativo competente para la contratación de los bienes a ser adquiridos es la Entícféi^
Contratante e i la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la institución.

C-N

o
●● I

1.12 Atríbuci mes n
/í» li
O/

0^
Son atríbuclc nes de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

a) Definí' la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la gestión.
Nomt "ar a los Peritos.

Deter hínar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado al
proce ;o.
Cancf lar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Comparación de Precios, por las
causas que considere pertinentes. En consecuencia, podrá efectuar otra Comparación de
Precie s en los términos y condiciones que determine.

b)
c)

d)
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1.13Órgan( Responsable del Proceso

El Órgano rasponsable del proceso de Comparación de Precios, es e! Comité de Compras y
Contratación 3S. El Comité de Compras y Contrataciones está integrado por cinco (05) miembros:

> El fu icionario de mayor jerarquía de la institución, o quien este designe, quien lo presidirá;
> El D 'ector Administrativo Financiero de la entidad, o su delegado;
> El O insultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesor Legal;
> El re sponsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente;
> El re 5ponsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información.

1.14 Exencú n de Responsabilidades

El Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o Adjudicatario a
ningún Ofere ite/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no
demuestran ^ue cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones
Específicas.

1.15 Prácticí s Corruptas o Fraudulentas

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención
Interamericara contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros, que
establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes dei rechazo
de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si
éste ya se hu }iere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por:

“Práctica Corrupta”, al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de
valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público u obtener una ventaja
indebida con respecto al proceso de contratación  o a la ejecución del Contrato, y,

a)

Práí tica Fraudulenta”, es cualquier acto u omisión incluyendo una tergiversación de los
hech( is con e! fin de influir en un proceso de contratación o en la ejecución de un Contrato de
obra Dública en perjuicio del contratante; la expresión comprende las prácticas colusorias
entre los licitantes (con anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin
de es ablecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al contratante
de laí ventajas de la competencia libre y abierta, coercitivas y obstructiva.

1.16 De los eferentes/ Proponentes Hábiles e Inhábiles

b)

su,

57
natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliegd'de Condicionés,
o a participaren la presente Licitación, siempre  y cuando reúna las cóffmcl^ñ^S.^xigiáas
jntre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presenté-Pliego de

Toda persona
tendrá derech

y no se encu
Condiciones.

<
o

.0o

1.17 Prohibic ón a Contratar

No podrán pa ticipar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas
o sociedades' ;omerciales que se relacionan a continuación:

12



El Presidente y Vicepresidente de la República: los Secretarios y Subsecretarios de
Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la
Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de
Cuentas y de la Junta Central Electoral; los Síndicos y

1)

Regidores de ios Ayuntamientos de los Municipios  y del Distrito Nacional: el Contralor
general de la República y el Sub-contralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el
lirector Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador General de la
:epúbíica y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el
ubtesorero y demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las
istituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06;

2) ILds jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y
subjefes de la Policía Nacional;

3) líos funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del
írocedimiento de contratación administrativa;

4) }do personal de la entidad contratante;

5) Jos parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo
: rado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la
fohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas

: on análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y
jescendientes de estas personas:

Jas personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los
' umerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital
fccial, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria:

6)

Jas personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa
;bl procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración d^Jfe
; jpecificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos d^
■Jjpervisíón;

! Uj I h,. -'.--L*

7)

O

\<^Xo  s
a

8) s personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante seppncj^gue'-
ya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitostefelsectai^^

pontra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públic^^fico ^
í  influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegíaéa,c^|^
ílitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble
3  la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración pública, la
Dhibición para contratar con el Estado será perpetua:

●

/  I

 \

9) l .as empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la
iiiministración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las
convenciones internacionales de las que el país sea signatario;

13



10) ^as personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier
fdenamiento jurídico:

11) -as personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades
Ipgales o fraudulentas relacionadas con la contratación;

12) ,és personas naturales o Jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente
»n inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector
jóblico, de acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;

is personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus
©ligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las
ibrmativas vigentes:

13)

^ara los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá
Ineses después de la salida del cargo.

PARRAFO I:

hasta seis (6)

^ara las personas incluidas en los Numerales 5 y  6 relacionadas con el personal referido
3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en que estos últimos

PARRAFO II:
en el Numera

prestan servic

En adición a 1^ ^ disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones NO podrán
contratar con f \ Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro

de Proveedoni^ del Estado.

1.18 Demosti ación de Capacidad para Contratar

Los Oferentes 'Proponentes deben demostrar que: t
*<i

yUj

Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su comf^fncia, M
recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la ex
pérsonal necesario para ejecutar el contrato.

No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus .

|^n6@.X,«lAMEl|

iri han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han'
í ¡do suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de
I is motivos precedentes;

-4

1) -j
ni

TO S
decompkIs

.o

2)

Hán cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social;3)

I fan cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de antemano en
I )s avisos y el presente Pliego de Condiciones:

4)

14



5) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se trate de
Icitaciones públicas nacionales:

Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual;6)

1.19 Represe rítante Legal

Todos los do( umentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente Licitación deberán
estar firmado: i por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto.

1.20 Subsan iciones

A los fines do la presente Licitación se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los
Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos
documentos, iín desviaciones, reservas, omisiones  o errores significativos. La ausencia de requisitos
relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable.

La determinaron de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los
documentos c e la Licitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir

a pruebas ext 3|'nas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos,
generalmente .aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse
sustancialmer te a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo
breve, El Ofer 3nte/Proponente suministre la información fáltente.

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores  u omisiones se interpretará en todos los casos
bajo el entenc ido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad
de ofertas val das posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada
de optar por o értas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

No se podrá (onsiderar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de
una oferta para que se la mejore.

La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Plj&^de .-v/o,
Condiciones E specífica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualqui£i^^pfería
que inicialmer te no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.

/f^
a >

T
tu
O

ni
r>

To
i O1.21 RectífíccCiones Aritméticas

departamen
I  DE COMPK.^
>ubsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente mane^

o‘

Para fines de

y>\ existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
Multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
corregido.

a)

b) tli la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera;
i sto es, prevaleciendo las cantidades parciales  y corrigiendo los totales.
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'Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en
palabras.

c)

Si el Oferenta no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

1.22 Garant as

Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para la
presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la presentada en
la Oferta sen descalificada sin más trámite.

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías:

1.23.1 Garar tía de la Seriedad de la Oferta

Correspondí nte al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta.

PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá
incluida dertro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la
Garantía dt Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la
desestimaci án de la Oferta sin más trámite.

:ía de Fiel Cumplimiento de Contrato1.23.2 Garar

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil
Dólares de |}S Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados a

Garantía Bancada o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida
a República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y

én el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la
por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir,
de la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de
del Contrato. En ei caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana
YME) el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel
de Contrato debe ser emitida por una entidad bancada de reconocida solvenda^,jiyé^^

constituir un^
solvencia en
renovables,
Adjudicación
a disposición
Adjudicación
empresa (MI
Cumplimientc
República Doninicana.

V <

W T
-t\-

La no compa “ecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel CuríigÍnientÓ..da
Contrato, se (¡ntenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución
de Seriedad ce la Oferta.

Garantía
r,;
Z i,

DE COMPR/ S
o
o

i?/
Cuando hubiiise negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la EntidM^--
Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones
correspondier tes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación,
conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y
suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante
comunicación formal.
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1.23 Devolución de las Garantías

a) Gan ntía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás oferentes
part cipantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.

b) Gara itía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción de j
la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad |
algina. :

1.24 Consultas

Los interesacos podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de
Condiciones Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del
plazo para la jresentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus
representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la
naturaleza de la misma.

Las Consultan se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MESCYT-CCC-CP- 2023-0023^
Av. Máximo Gómez No. 31
809-731-1100 Ext. 4240, 4133, 4139 y 4451.
compras@mescvt.qob.do

Referencia:
Dirección:
Teléfonos:
Correo electrónico:

1.25 Circularas

El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las
Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del presente Pliego de
Condiciones, 1 ormularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de conocimiento de todos
los Oferentes f^roponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las preguntas y |as j
respuestas, sn| identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que signifique '
SETENTA Y iINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las Ofertas y *
deberán ser lotificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones/' \
Específicas y )ublicadas en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. . - -c

í  - ‘'o.'/f

\ y
\ -

tiN'ro
í7;S /yo

.o1.26 Enmíen< as

De considerar o necesario, por iniciativa propia  o como consecuencia de una Consulta, el Comité de
Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones
Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de

1 La referenc

Comparación
a corresponde al nombre de la institución-Coniité de Compras y Contrataciones -
le Precios- Año-número sccuencial de procedimientos llevados a cabo.
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todos los Ofe

Órgano Rectc
●entes/Proponentes y se publicarán en el portal Institucional y en el administrado por el
r.

Tanto las Enniendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones
pasarán a co istituir parte integral del presente Pliego de Condiciones y en consecuencia, serán de
cumplimiento obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes.

1.27 Reclam( >s, Impugnaciones y Controversias

En los caso; ; en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de
Adjudicación, tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación
deberá formal zarse por escrito y seguirá los siguientes pasos:

El rec jrrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no mayor de
diez c ^s (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente
el rec jrrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a disposición del recurrente
los de aumentos relevantes correspondientes a la actuación en cuestión, con la excepción de
aquel as informaciones declaradas como confidenciales por otros Oferentes o Adjudicatarios,
salvo que medie su consentimiento.

1.

En lo; ; casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo se
regirá por las reglas de impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones Específicas.

2.

Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará valer en
apoye de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizar toda la
docur tentación depositada o producida por la Entidad Contratante.

3.

La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de un
plazo de cinco (5) días hábiles.

4.

Los tírceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días
calendario, a partir de la recepción de notificación de! recurso, de lo contrario quedarán

5.

:' !Paexcluí dos de los debates.
'k.a

.3La en idad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivad^,'^
no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación del
venciniento del plazo para hacerlo. H V

6. un -4 ■

urso ó 'dél
^ DEP.ARTAMEN'to i
■\ D£COMPR/\í

o
o

O
'

El Orhano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se'ieqcu^e:;j^ í'
pendíante la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corre^gír^n
incumjlimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de la
adjudi jación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.

●4N7.

8. Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, cumpliendo el
mismí procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, dando por concluida
la vía administrativa.
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Párrafo I.- E caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad

Contratante : fberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.

Párrafo I!.- Li presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará
la participad: h de éste en Comparaciones de Precios en curso o futuras, siempre que la misma no
esté basada íh hechos falsos.

I

Las controve iias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán sometidas
al Tribunal S. berior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje.

La informacit i ] suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación, o en el proceso de
impugnación ie la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente,
no podrá ser ■ livulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de
quien la apote o pudiese perjudicar la competencia leal entre los Proveedores.

n de Veeduría1.28 Comisí
'I

Las Veedurí 3 5 son el mecanismo de control social, que, de manera más concreta, acerca a la
comunidad a sjercicio y desempeño de la gestión pública y la función administrativa.

: Ds podrán contactar a la Comisión de Veeduría de MINISTERIO DE EDUCACION
IIENCIA Y TECNOLOGIA, a través de los siguientes datos:

COMISIÓN DE VEEDURÍA
Il/IINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA

María de Lourdes López
809-847-3391

mdl.ldiaz@gmail.com

Nombre de contacto:
Teléfono:

Correo electrónico:

Los interesa
SUPERIOR,

*'v
/^o

V“ ●I'of.
yo

40 Ü -C

Sección II
Datos de la Comparación de Precios (DCP)

tuo n> :

Z HO
DEPARTAMt^■

Constituye el ébjeto de la presente convocatoria la “CONTRATACION DE UNA EMPRESA
PARA EL MONTAJE DE UNA FERIA SOBRE LAS BUENAS PRACTICAS DE
EXTENSIO N Y CULTURA EN LA REGIÓN ESTE (HIGUEY)”, de acuerdo con las
condiciones fi Idas en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

2.1 Objeto di ! a Comparación de Precios

2.2 Procedin lento de Selección
I

El procedimie to de selección para esta Comparación de Precios es de DOS ETAPA

Recursos2.3 Fuente de
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MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA, de conformidad con el

Artículo 32 de Reglamento No. 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servidos
y Obras, ha t)mado las medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de
fondos corres >ondiente, dentro del Presupuesto del 2023, que sustentará el pago de todos los bienes
adjudicados ) adquiridos mediante la presente Licitación. Las partidas de fondos para liquidar las
entregas prot ramadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que las
condiciones o )ntractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del mismo.

2.4 Condicíoi íes de Pago

La Entidad C( ntratante no podrá comprometerse a entregar, por concepto de avance, un porcentaje
mayor al veini e por ciento (20%) del valor del Contrato.

En caso de at e el adjudicatario del contrato sea una Micro. Pequeña v Mediana empresa (MIPYME)
la entidad con ratante deberá entregar un avance inicial correspondiente al veinte por ciento (20%) del
valor del conti ato, para fortalecer su capacidad económica, contra la presentación de la garantía del
buen uso del ;inticipo. i

▼yv'k:o -
Para los dem; s casos (Gran Empresa) La forma de pago es crédito a 90 días, después
de los bienes. ● o

T

n

dEPARTAMEHTO
oeCOMPKAf

o

2.5 Cronogra na de Actividades^
/di:

-t

PERIODO DE EJECUCIONACTIVIDADES

12 de octubre del 20231. Con' .'ocatoria

2. Período para realizar consultas por parte de
los i iteresados

50% del plazo para presentar Ofertas
Hasta el 18/10/2023 a las 9:00 a.m

No más allá de la fecha que signifique
el 75% del plazo para presentar Ofertas
Hasta el 19/10/2023.

3. Plazi para emitir respuesta por parte del
CoiT ité de Compras y Contrataciones

4. Rec( pelón y apertura de las Propuestas: 23 de octubre del 2023
Desde las 10:00 a.m hasta las 2:00 p.m.iíSol re A

5. Veri Icación, Validación y Evaluación
cont mido de las Propuestas “Sobre A

Plazo razonable confonne al objeto de
la contratación. 24/10/2023.

^ Nota: Incluir er el cronograma una actividad de reunión técnica o aclaratoria, si procede.
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Plazo razonable confomie al objeto de
la Contratación. 27/10/2023.

6. No' ilficación de errores u omisiones de

nat araleza subsanables de las ofertas
téci licas

Plazo razonable confomie al objeto de
la Contratación.

Hasta el 30/10/2023 a las 2:00 p.m.

7. Por deración de subsanación de ofertas
sob« A

1 de Noviembre del 2023
Desde las 10:00 a.m. hasta las 14:00

8. Re( eipción y apertura de las Propuestas:

S( pre B
(i

p.m.

Concluido el proceso de evaluación.
7/11/2023.

dicación9. Ad1
5  días hábiles a partir del Acto
Administrativo de Adjudicación.10. Notificación y Publicación de Adjudicación

Dentro de los siguientes 05 días hábiles,
contados a partir de la Notificación de
Adjudicación.

11. Pla;;p para la constitución de la Garantía
Bar ¿aria de Fiel Cumplimiento de Contrato

No mayor a 20 días hábiles contados a
partir de la Notificación de
Adjudicación.12. Sus aripción del Contrato

13. Pubióación de los Contratos en el portal

inst tución y en el portal administrado por el
Org mo Rector.

Inmediatamente después de ¿usciitos
por las partes. c

/'iSV' fi
/t¡; T' u.

rrrr -c ■-í-

o; r.
DEPARTAMEN o

\\ DECOMPRAf
2.6 Disponib Idad y Adquisición del Pliego de Condiciones

Ei Piiego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central del Ministerio de

Educación Si^perior, Ciencia y Tecnología, ubicada en la Máximo Gómez No. 31 en e! horario de
8:00 am a 4 ÓO pm, en la fecha indicada en ei Cronograma de ia Comparación de Precios, y en la
página Web ($ la institución www.mescyt.gob.do y en ei portal administrado por ei Órgano Rector,
www.comprai (lominicana.qov.do. para todos ios interesados.

f

Ei Oferente c iie adquiera ei Piiego de Condiciones a través de la página Web de la institución,
virww.mescyt gob.do o del portal administrado por el Órgano Rector.
vww.compraí dominicana.aov.do. deberá enviar un correo electrónico a compras@mescyt.gob.do;
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o en su defecto, notificar ai Departamento de Compras del Ministerio de Educación Superior,
Ciencia y Tec nología, sobre la adquisición del mismo, a los fines de que la Entidad Contratante tome

conocimiento ip su interés en participar.

2.7 Conocimi into y Aceptación del Pliego de Condiciones

El sólo hechc de un Oferente/Proponente participar en la Comparación de Precios, implica pleno
conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante
Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna,
establecidos í el presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y
vinculante. ¡

2.8 Descripci ín de los Bienes

La entidad contratante deberá tener pendiente que, al momento de confeccionar el Pliego de
Condiciones Especificas, deberá distribuirse ia cantidad total de cada producto en diferentes
renglones, en l¿s casos en que una misma convocatoria abarque un número importante de unidades,
con el objeto (é estimular la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas.

El Ministerio c e Educación Superior, Ciencia y Tecnología, se propone adquirir a través del presente
proceso de C( mparación de Precios, en la forma que se describe a continuación:

s

●r
?● .Uj

^ j

n O i● I

i, departamento
\ DE COMPRAS ,

O
> f

O
a.
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III Feria de Buenas Prácticas de Extensión y Cultura Universitaria Región Este

ítems Detalles ReferenciaCantidades

Instalaciones/Stands4
Staru iGobernaciones1

Stanq |Ke4.00 X 2.50 y 2.40 metros de altura, con elemento de 2.90 metros de

y 0.80 metros de ancho con impresión en cara frontal y iluminación

empc trada. Construcción en estructura NO vista. Cada stand debe incluir 1

caun' er, una silla alta tipo bar, un tomacorriente, un maseteroycon plantas

ornai ientales[del 0.80 metros de ancho ] Según diseño

altur;

SGl6

Stan( sGenerales, Tipo A2

Stanc de 4.00 X 2.50 y 2.40 metros de altura, con elemento de 2.90 metros de

altur;. Cada stand debelncluirl caunter, una silla alta tipo bar, un tomacorriente,

eilun ínación dirigida. Según diseño

SM215

Stanc .Generales,Tipo B3

Stand de 6.00X2.50 y 2.40 metros de altura, con elemento de 2.90 metros de

altur.. Cada stand debe incluir 1 caunter, un tomacorriente, una silla alta tipo bar

eilun nación dirigida. Según diseño

SM33

Stand iUASD4

Stand de 11.00X5.00 metros. Con estructura en piso (alfombrado o en vinil [a

discu ir]] Con 5 divisiones, 4 de4.00 X 2.50 Mrs., y uno de 5.00 X 3.00 metros. Con

estructura no vista. Cada stand debelncluirl caunter, una silla alta tipo bar, un

toma: oirientee iluminación dirigida. Según diseño

UASD1

Stand, MESCyT i5

stand de 8.00 X 4.00 metros. Sobre estructura alfombrada. Con elemento

ico de 3.00 metros de diámetro, estructura no vista, luces dirigidas y

mobil arios según planos del modulo... Ver planos de diseño.

cilínd MEStYT
O .

l r
Uj u. -

i' Uj

ríT».L ^ i.
Impresos/ Back Panneis SU

/oi Medidas
f  I I

10'X10'pies

BackPanneIs

Backf afíneis, sobretrus (Exterior: entrada)con iluminación
Ty

13'X10'pies7-Backf anneis, lona tensada con iluminación azul

15'X8'piesBack f arméis, lona tensada con iluminación azul

MedidasCantidadesSeñalética

5'X2.6'piesImpre lión sobre Sintra 8

Cantidades MedidasEscenario

16.25'XllBack y annel, full color con iluminación 2

10'X13'Back; annel, full color con iluminación 2

47.3'X4'Back p annel, full color [Falda Escenario] 1

Alquileres
CantidadesDetalles

Mesas octangulares de 10 personas 8

12Planté; Ornamentales naturales [Altas]

80Sillas lasticas

4Baños Ttoviles

1Carpa ;rande con 2 abanicos industriales
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presente Comparación de Precios, el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y
adquirirá de manera exclusiva al oferente que resulte adjudicatario, ADQUISICION

Mediante la

Tecnología,
SUMINISTROS DE OFICINA.

La institució i| se reserva el derecho de descalificar las propuestas que no cumplan con los
requerimientos de las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, asimismo de adjudicar
según sea lo más conveniente para los intereses institucionales.

La ín Ttalación debe estar lista 4 días antes de ia fecha establecida (fecha 16 de noviembre)

El sii[])ldor que resulte adjudicado asumirá el pago de ia legalización del proceso en cual le
paga g( directamente al notario que se certifique el proceso

2.9 Duración del Suministro

La Convocad ría a Comparación de precios se hace sobre la base de un suministro para un período
de 15 días cí ntados a partir de adjudicación conforme se establezca en el Cronograma de Entrega

de CantidadeSj^djudicadas, si aplica.

2.10 Programa de Suministro

Los pedidos í e librarán en el lugar designado por la Entidad Contratante dentro del ámbito territorial
de la Repúblii ;a Dominicana y conforme ai Cronograma de Entrega establecido.

C'

49
<í7/

O-

!k Cí.-.
Uj y \o
O

2.11 Presentí icíón de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B r>
-y DEPARTAME-^TO

DE COMPRAS

OI

Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones

NOMBRE DEL OFERENTE

(Sello social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA
Referencia;
Dirección:
Teléfono:

MESCYT-CCC-CP- 2023-0023
AV. MAXIMO GOMEZ NO. 31

809-731-1100 EXT. 4240, 4139, 4133 y 4451

Este Sobre contendrá en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y el “Sobre B” Propuesta
Económica, n
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Ninguna ofer a presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren
observadas turante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de ios peritos
designados.

2.12 Lugar, Techa y Hora

La presentacón de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el Comité
de Compras / Contrataciones y el Notario Público actuante, en el SALÓN DEL SEGUNDO NIVEL
DEL MINISTI -RIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, AV. MAXIMO GOMEZ
NO. 31, bastí las 2:30 p.m (Hora exacta para el inicio del acto de apertura, a partir de esa hora no se
recibirán más oferentes), de los días indicado en el Cronograma de la Comparación de Precios y sólo
podrá posten larse por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de
Condiciones Específicas.

Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e
según lo dispuesto anteriormente física o vía el portal transaccional

La Entidad
identificados

2.13 Forma |; ara la Presentación de ios Documentos Contenidos en el “Sobre A

Los documertos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente
marcado com 3 “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con 2 (DOS) fotocopias simples
de los mismo ;,i debidamente marcada, en su primera página, como “COPIA”. El original y las copias
deberán firmí rse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán
llevar el sello social de la compañía.

Jeberá contener en su cubierta la siguiente identificación:El “Sobre A’

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA
PRESENTACIÓN:
REFERENCIA:

O''

OFERTA TECNICA
Q.S-

t

MESCYT-CCC-CP-2023JÍ23
-  ● tX:X ● ^J Oil

O
7

rn

■- c¿ DEPARTAME? ITO /<
DE COMPk \S o

O
2.14 Docume itacíón a Presentar CJ

■1 V

.0
Docu nentación Legal:
1. F( irmulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)
3. Rjgistro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-adminisírativos

actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones  Públicas.

1.

Documentación Financiera:
1. Eí tados Financieros de los años 2021 y 2022 AUDITADOS.
Documentación Técnica:
1. Oi erta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas)

2.

3.
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2. Ajíorización del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabricados por el
eferente (SNCC.F.047),

3. C ●onograma o Plan de Entrega de los bienes a adquirir.

4. Otra )ocumentacíón

5. Presentar mediante comunicación escrita, identificación del proponente,
conU Hiendo de su razón social, Registro Nacional del Contribuyente (RNC),
teléfeno, fax y domicilio; así como, el nombre del representante legal, cédula de
identdad y el puesto que ocupa en la empresa.

6. Certi icación de la Dirección General de Impuestos Internos vigente (DGII)
7. Certi icación de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) vigente.
8. Reg stro de Proveedores del Estado actualizado (RPE)
9. Declíiración Jurada al día (Formulario de Compras y Contrataciones).
10. Acta de Asamblea General Actualizada.
11. Nóm na de Accionistas actualizada.
12. Registro Mercantil al día.
13. Copia de cédula del representante.

Para os consorcios:
En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar:

1. ' )riginal del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las
obligaciones de las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada miembro del
(:onsorcio, así como sus generales.

2. Poder especial de designación del representante o gerente único de! Consorcio
I luíorizado por todas las empresas participantes en el consorcio.

^ Uj*2.15 Presenta ción de la Documentación Contenida en el “Sobre B

IMPORTANTE;: Todos los datos y documentos incluidos en la Oferta Económica (séáé^^'
son de natun leza NO SUBSANABLES, excepto errores aritméticos.

" Q
; o

A
- (

n a
RTAMÍNTO
COMPf -\S Oj

.0-í'.'

Formjiario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un (1)
origin; i! debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, junto con
3 (TR ;S) fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página,
como “COPIA”. El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el
Repre sentante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

A)

Garar lía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto
total (le la Oferta, la cual deberá ser presentada en una Póliza de Fianza o Garantía
Banciiria, emitida por una compañía aseguradora o una entidad bancada, (no se aceptan
cheqi és de administración, ni certificados). La vigencia de la garantía deberá ser igual
al plazo de validez de la oferta establecido en el numeral 3.8 del presente Pliego de
Cond clones.

B)

PÁRRAFO I. ,a Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio v vendrá
incluida dent'o de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la
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Garantía ái i Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la
desestimací >n de la Oferta sin más trámite.

El “Sobre B’ deberá contener en su cubierta ia siguiente identificación:
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

¡  (Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA
PRESENTACIÓN: OFERTA ECONÓMICA

■  REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP- 2023-0023

Las Ofertas ceberán ser presentadas en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.033),o en una
hoja de cotizcción con el timbrado de la empresa siempre y cuando esta contiene toda la información
requerida por la institución contratante debidamente firmada y sellada.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán
expresarse er dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y
gastos que cc rrespondan, transparentados e implícitos según corresponda.

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que
hubiesen side fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la
República Do ninicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados.

Ninguna instit jción sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá contratar o
convenir sobren disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de'
impuestos y o ros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional.'

SU!'L .

"o--
y T

El Oferente/P oponente que cotice en cualquier moneda distinta al peso dominicano (RD$), se auto-
descalifica Pi ira ser adjudicatario. ,  DEPAR

ni :
o ’

TA^ ENTO
s neCOMiR.\S

■V

A fin de cubri las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidps''de
Norteamérica (US$), Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, podrá considerar
eventuales ají stes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con
relación al pr€ ció adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser Igual o menor
que los cambi )S registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el
Banco Centra de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, Ministerio de
perior, Ciencia y Tecnología, se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes
laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada.

En el caso de
Educación Si
cinco (5) días

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que,
el Proveedor y adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los
Bienes pactad ds, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.
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Los precios n o deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
medida esta ilecida en el Formulario de Oferta Económica.

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuenta la cotización
únicamente c a lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica.

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades

de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta
Económica cifno el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos
productos. E Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios
unitarios si ésips se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas.

Sección III

Apertura y Validación de Ofertas

3.1 Procedín jnto de Apertura de Sobres

e Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y
y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma

iión de Precios.

La apertura
Contrataciones
de la Compar

Una vez pasé Ja la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes,
no se acéptala la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se
hora señalada

I

Q

i ío
C) £‘

2-i_íO

3.2 Apertura “Sobre A”, contentivo de Propuestas Técnicas

El Notario Pú)ico actuante procederá a la apertura de los “Sobres A”, según el orden dellegá^,

procediendo í Jerificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de confomi^ad^
con el listado i [ je al efecto le será entregado. El Notario Público actuante, deberá rubricar y sellar cada —
una de las pá inas de los documentos contenidos en los "Sobres A”, haciendo constar en el mismo
la cantidad de )áginas existentes.

En caso de : ue surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente
presentados, 11, Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial.

El Notario PúL co actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones
realizadas en ; í desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere.
El Notario Púh íco actuante concluido el acto de recepción, dará por cerrado el mismo, indicando la
hora de cierre

\ DEPARTA

■*●1

/
DcCO/.;

.

Las actas notíriales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sus Representantes
Legales, quier Is para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a
la Información OAI).

3.3 Validaciól y Verificación de Documentos
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procederá a la validación y verificación de ios documentos contenidos en el referido
\nte cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por los medios
adecuados, la veracidad de la información recibida.

Los Peritos
“Sobre A”,

que consideile

derarán aclaraciones a una Oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en
una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad
' la respuesta deberán ser hechas por escrito.

No se cons

respuesta a
Contratante

Antes de pro »der a la evaluación detallada del “Sobre A”, los Peritos determinarán si cada Oferta se
ajusta susta icialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si existen desviaciones,
reservas, om siones o errores de naturaleza o de tipo subsanadles de conformidad a lo establecido en
el numeral 1.21 del presente documento.

en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo
' los Peritos Especialistas procederán de conformidad con los procedimientos
en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

En los casos
subsanables
establecidos

3.4 Criterios de Evaluación

Las Propuest as deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar
ios siguienteí aspectos que serán verificados bajo la modalidad “Conforme, bajo el criterio del mejor
precio oferta do”:

Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerpaíésElegibilidad
en el país.

I

f f '
y
u.

r>
a) Que el Oferente/Proponente está legalmente autorizado para realizar sus ENTO

drciales en el país y el Rubro presentado en su RPE coincide con el objeto confcáetualdeiOM 'HAS

:iVii
1

z. .
O

com
esta Jcitación.

b) Que os equipos presentados por el Oferente/Proponente cumplen con los más altos niveles
estándares de calidad, lo cual deberá ser demostrado mediante la certificación

corre ;pondiente

Capacidad Técnica Experiencia y Otras Condiciones; Que los Bienes cumplan con las todas
característica; especificadas en las Fichas Técnicas.

El Of írente/Proponente deberá demostrar que cuenta por lo menos con cinco (5) años de
exper encía ofreciendo el suministro de los Bienes iguales y/o similares a los que constituyen
el obj 3to de la presente Licitación.

1.

2. El Of( rente/Proponente deberá contar con un adecuado soporte técnico local que pueda dar
respu 3Sta a cualquier problema técnico de los equipos ofertados.

Evalmción Técnica
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●  El Ce [lité de Compras y Contrataciones del MESCYT, evaluará todas las ofertas que cumplan
con ■ í requerimientos técnicos establecidos, sus detalles y características, además, deben
cum| I r con los estándares de calidad y que económicamente resulten convenientes para los
inteii! i de la Institución.

apuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
itrar aspectos básicos que serán verificados bajo la modalidad '‘CUMPLE/NO

●  Las
dem
CU E”.

Evaluación onomica;

Para la Evali ación Económica, el Oferente/Proponente deberá presentar los Estados Financieros de
los últimos d I (2) años (2021 y 2022), certificados por un Contador Público Autorizado (CPA) o una
firma de Aud ires. Y un interino al 30 de agosto del 2020.

:uenta la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el eventualSé tomará er
contrato.

Sobre el últin balance, se aplicarán para su análisis, los siguientes indicadores:

índic I je Liquidez = ACTIVO CORRIENTE/PASIVO CORRIENTEa)
Establecido = Mayor 1.00Límf

índicb) le Solvencia = ACTIVO TOTAL/PASIVO TOTAL

Establecido : Mayor 1.20
● ' o

Límf

(s míndici^ ile Endeudamiento = PASIVO TOTAL/PATRIMONIO NETO
Límitt! Establecido = Menor 1.50

c)
n S

° \ depariaw’ ylI

2.5 Fase |e Homologación

Una vez conc íida la recepción de los "Sobres A”, se procederá a la valoración de las muestras, si
aplica, de aci! t fdo a las especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la
documentacid I solicitada al efecto, bajo la modalidad “CONFORME/ NO CUNFORME”.

i
I

Para que un lijen pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir con todas y cada una de las
característica!; pontenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no cumplimiento en una
de las espedí Elaciones implica la descalificación de la Oferta y la declaración de NO CONFORME del
Bien ofertado.

Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las Especificaciones
Técnicas de g: da uno de los Bienes ofertados, bajo el criterio de CONFORME/ NO CONFORME. En

el caso de no : [implimiento indicará, de forma individualizada las razones.

Los Peritos ei i jtirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados de la
evaluación de bs Propuestas Técnicas “Sobre A”, a los fines de la recomendación final.
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3.6 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas

^ompras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas
“Sobre B”, conforme a la hora y en el lugar indicado.

El Comité de
Económicas,

Sólo se abrirá 1 las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados
en la primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que, una vez finalizada la evaluación de las
Ofertas Técn cas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las
demás serán devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan
resultado CO “IFORIVIE en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas.

A la hora fijad a',en el Cronograma de la Licitación, el Consultor Jurídico de la institución, en su calidad
de Asesor Le]al del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al Notario Público
actuante, en presencia de los Oferentes, de las Propuestas Económicas, “Sobre B”, que se
mantenían ba o su custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas.

En acto públic o y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y
lectura de las Ofertas Económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada página
contenida en ú “Sobre B”.

Las observacones referentes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ese mismo
instante, levai tando la mano para tomar la palabra. El o los Notarios actuantes procederán a hacer
constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura.

Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso
de conformidc d; se procederá a la clausura del acto. . ●

u
ft

No se permitió a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos
peyorativos er contra de cualquiera de ios Oferentes participantes.

O;

T

n
z ■roDEPARTAmti'

El Oferente/Pi oponente o su representante que durante el proceso de la Licitación tome \\palabra
ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será á^hasioq^do ^

O,
s /o

con el retiro do su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden,

En caso de di icrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, (SNCC.F.033),
debidamente 'ecibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el
documento es :rito.

El o los Nota ios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las
observaciones iirealizadas al desarrollo del acto de apertura, si las hubiera, por parte de los
Representantí s Legales de los Oferentes/ Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada de
una fotocopia Je todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para los
Representante s Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar
su solicitud a t ávés de la Oficina de Acceso a la Información (OAl).

3.7 Confidencialidad del Proceso
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Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las
recomendad )nes para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los oferentes ni a otra
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del
Adjudicatario a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio oferente. Todo intento
de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte
del Contratar te podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente.

Mantenimiento de Oferta3.8 Plazo de

Los Oferent ís/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de tres Í3) MESES
contados a partir de la fecha del acto de apertura.

La Entidad C )ntratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga,
antes del vfncimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los
Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado
sus Ofertas, )or lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantía de
Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas y
deberán amp lar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida.

El plazo de vi jencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del Formulario de
Presentación de Ofertas SNCC.F.034. Las ofertas que no cumplan por lo menos con el plazo aquí
establecido S'^rán eliminadas sin más trámite.

3.9 Evaluacidn Oferta Económica

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan
sustancialmeiite al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluaos
técnicamente cómo CONFORME, bajo el criterio del menor precio de las ofertas que cumpla con
la calidad y c emás requisitos evaluados en la etapa técnica

i
s.

<

r» i i.¡..£

-V

O
Sección IV

Adjudicación
^ DEPARTAMEN O

''' DECOMPR^\> ,
o

MESa^4.1 Criterios fe Adjudicación

El Comité de ííompras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de
transparencia pbjetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y
comunicará pt escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta
los factores e( onómicos y técnicos más favorables.

La Adjudicac ón será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los
requisitos ex gidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales,
teniendo en cüénta el menor precio de las ofertas que cumpla con la calidad y demás requisitos
evaluados en la etapa técnica, así como las condiciones que se establecen en el presente Pliego
de Condicionas Específicas.
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Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada v se procederá a la Adíudicacíón.
si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera
conveniente i los intereses de la Institución.

4.2 Empate eitre Oferentes

En caso de er ipate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo con el siguiente
procedimientc:

El Comité de

Público y de iós interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.
líompras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario

4.3 Declarad ín de Desierto

El Comité de (:ompras y Contrataciones podrá declarar desierto e! procedimiento, total o parcialmente,
en los siguien es casos:

^or no haberse presentado Ofertas,
^or haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses
nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.

>

>

En la Declan toria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la
presentación (e Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

4.4 Acuerdo (le Adjudicación

El Comité de (Compras y Contrataciones luego del proceso de verificación y validación del informe d%^
recomendaciói de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiíefTel
acta contentiv i de la Resolución de Adjudicación.

Ordena a la Uiidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación.y sus;^^^^
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido
Cronograma d e Actividades de! Pliego de Condiciones Específicas.

4.5 Adjudicac iones Posteriores

...i?/
i ■

<
>1

En caso de in:umplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar,
mediante “Ca fa de Solicitud de Disponibilidad", ai siguiente Oferente/Proponente que certifique si
está en capac dad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor 5 (CINCO)
DÍAS. Dicho Dferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para
responder la eferida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá
presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los datos de la
Comparación de Precios.
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PARTE 2

CONTRAT

Sección V
Disposiciones Sobre los Contratos

5.1 Condicic i es Generales del Contrato

5.1.1 Valide: el Contrato

Eí Contrato s ira válido cuando se realice conforme ai ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo
de Adjudicacm y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.

5.1.2 Garant íde Fiel Cumplimiento de Contrato

Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a una Póliza de Fianza o Garantía
ida por una compañía aseguradora o una entidad bancada, (no se aceptan cheques
ion, ni certificados). La vigencia de la garantía será de seis (6) Meses, contados
nstitucíón de la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato.

I

La Garantía
Bancaria, er
de administi
a partir de I

5.1.3 Perfeci >namíento del Contrato

Para su peií^ccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes,
cumpliendo el* todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se

adjunte al pícente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema
Nacional de (ilmpras y Contrataciones Públicas. -

i
ñ1.1.4 f Bzo para la Suscripción del Contrato

Los Contrato, peberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones ""^
I  Específicas: no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de

'  (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación' ̂

/ ̂
y :

m 3

^TO ■<. ■

OAS O> /

5.1.5 ineump I niento del Contrato
I

Se considerar Mncumplimiento del Contrato:

La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes.a.

b, La falta de calidad de los Bienes suministrados.

El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas
incompletas para ios adjudicatarios en primer lugar.

c.

5.1.6 Efectos áel Incumplimiento

II
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El incumplinr lento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para el
mismo la ej jcución de la Garantía Bancada de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a
contratar al y^djudicatario que haya quedado en el segundo lugar.

En los cases en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los bienes
entregados d causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante podrá
solicitar a i£ Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del
Sistema, su nhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta.

5.1.7 Amplíe ción o Reducción de la Contratación

La Entidad Contratante no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en el Pliego
de Condicior es Específicas.

5.1.8 Finalizición del Contrato

El Contrato f lalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes
causas de resolución:

Incumplimiento del Proveedor.>

> Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar
con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el
Artículo 14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones  Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones.

5.1.9 Subcoi tratos

En ningún CeSo el Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a favor de,iiri-....
tercero, ni tar ipoco estará facultado para subcontratados sin la autorización previa y por escrito cJe la
Entidad Cont atante.

N

■\-

\v
■<

5.2 Condicio íes Específicas del Contrato m;  D
TO

5.2.1 Vigencia del Contrato

La vigencia d ?l Contrato será de Seis (6) meses,  a partir de la fecha de la suscripción del mismo v
hasta su fiel c jmolimiento, de conformidad con el Cronoorama de Entrega de Cantidades Adjudicadas,
el cual formar i parte integral v vinculante del mismo.

5.2.2 Inicio d i\ Suministro

Una vez forrr atizado el correspondiente Contrato de Suministro entre la Entidad Contratante y el
Proveedor, éste último iniciará el Suministro de los Bienes que se requieran mediante el
correspondier te pedido, sustentado en el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, que
forma parte cc nstitutiva, obligatoria y vinculante del presente Pliego de Condiciones Específicas.
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●es tendrán tres (3) días, en horario regular, para hacer la primera entrega de los Bienes
adjudicados.

Los Proveed:
que les fuerl

ición del Cronograma de Entrega5.2.3 Modlf
Í|

tratante, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho de modificar de
5ral el Cronograma de Entrega de los Bienes Adjudicados, conforme entienda oportuno

La Entidad (
manera unilí
a los interes S’ de ia institución.

Si el Provee| I r no suple los Bienes en el plazo requerido, se entenderá que la misma renuncia a su
Adjudicación se procederá a declarar como Adjudicatario al que hubiese obtenido el segundo (2do.)
lugar y así si i |esivamente, en el orden de Adjudicación y de conformidad con el Reporte de Lugares
Ocupados. IB presentarse esta situación, la Entidad Contratante procederá a ejecutar la Garantía
Bancada de ■ bI Cumplimiento del Contrato, como justa indemnización por los daños ocasionados.

5.2.4 Entrei Subsiguientes

Las entregan ●ubsiguientes se harán de conformidad con el Cronograma de Entrega establecido.

pnes a lugares posteriores podrán ser proporcionales, y el Adjudicatario deberá indicar
d en un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas, contadas a partir de la recepción de la

!ud de Disponibilidad que ai efecto le será enviada.

Las Adjudicó
su disponibili
Carta de Soli

[s de despacho a los almacenes de la Entidad Contratante deberán reportarse según
ones consignadas en la Orden de Compra, la cual deberá estar acorde con el Pliego
Específicas.

Los documer
las especificí
de Condición

PARTE 3
ENTREGAlll RECEPCIÓN

C
;"kO

T
u.
m 'n ;;Sección VI

Recepción de los Productos :  depa5^‘AMENT ) j§¡

Al ESO"'

Todos los bi^es adjudicados deben ser entregados conforme a las especificaciones técnicas
solicitadas, a
Superior, Cii
bienes y con

o

6.1 Requisitos de Entrega

. como en el lugar de entrega convenido con convenido Ministerio de Educación
icia y Tecnología, siempre con previa coordinación con el responsable de recibir los
encargado del almacén con fines de dar entrada a los bienes entregados.

6.2 Recepci Provisional

El Encargado
verifique que

e Almacén y Suministro debe recibir los bienes de manera provisional hasta tanto
: 3 mismos corresponden con las características técnicas de los bienes adjudicados.
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6.3 Recepciíji Definitiva

Si los Biene:
Condiciones
la entrada er

3 son recibidos CONFORME y de acuerdo a lo establecido en el presente Pliegos de
ispecíficas, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a la recepción definitiva y a
Almacén para fines de inventario.

No se enten
definitiva.

erán suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto de recepción

6.4 Obligad >ne$ del Proveedor

El Proveedoi está obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte o en cualquier otro
momento, po' cualquier causa que no sea imputable  a la Entidad Contratante.

Si se estiman e que los citados Bienes no son aptos para la finalidad para la cual se adquirieron, se
rechazarán k s mismos y se dejarán a cuenta del Proveedor, quedando la Entidad Contratante exenta
de la obligad i)n de pago y de cualquier otra obligación.

El Proveedor es el único responsable ante Entidad Contratante de cumplir con el Suministro de los
renglones qu3 les sean adjudicados, en las condiciones establecidas en los presente Pliegos de
Condiciones Específicas. El Proveedor responderá de todos los daños y perjuicios causados a la
Entidad Con raíante y/o entidades destinatarias y/o frente a terceros derivados del proceso
contractual.

í cSección Vil
Formularios 0. c\

y ● \1

7.1 Formular os Tipo
^  -.;cCOMPk43

El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios
determinados en el presente Pliego de Condiciones Específicas, los cuales se anexan coma parte .7^.
integral del mismo.

.

7.2 Anexos

Mode o de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)
Formi lario de Oferta Económica (SNCC.F.033)
Prese itación de Oferta (SNCC.F.034)
Garar tía bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038), si procede.
Formt lario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)
Formi lario de Autorización del Fabricante (SNCC.F.047), si procede.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
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Stands Generales
TIPO A: Gobernaciones

La Altagracia
La Romana.

San Pedro de Macorís.

Monte Plata.

El Seibo.

Hato Mayor.

Incluye:
●  Estructura de 10 M2, con

base alfombrada.

●  Iluminación ojo de buey.
●  Caunter con silla.
●  Salida Eléctrica.

● Masetero con plantas
ornamentales

●  Impresión full color en vinil
adhesivo 2.9x0.8 metros. 2.50 X 4.00 Mtrs.

[ 10 M2 ]

fi
ííi^

■  OOBtCANO Ot LA

REPÚBLICA DOMINICA!

MESCYT



Stands Generales
TIPO B: Ministerios e IES
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Elevación

2.50 X 4.00 Mtrs.
COBifRNO DE LA

REPÚBLICA DOMlNICAr
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Stands Generales
TIPO C: Ministerios

Fa

● Ministerio de Trabajo.
● Ministerio de la Juventud.

2.50 X 6.00 Mtrs.

[ 15 M2 ]

Stands ByC incluyen:
●  Estructura de 10 M2 con

base alfombrada.
●  Iluminación.
●  Caunter con silla.
●  Salida Eléctrica.

●  1 Impresión en vinil
adhesivo de 1.4 x 2.9

metros, con el logo del
ministerio de trabajo.
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Pabellón UASD

UASD HIGUEY

●  Estructura de 60 M2 con base
alfombrada.

●  iluminación ojo de buey y tira led
solo en UASD Higüey.

●  Caunter con silla en sus 5
divisiones.

●  Salida Eléctrica.

●  Impresión de 5 frontines en vinil
adhesivo.

UASD Higüey.
UASD La Romana.

UASD San Pedro de

Macorís.

UASD Hato Mayor.
UASD Monte Plata.

5.00 X 11.00

r 60 M2 1



Pabellón UASD



stand MESCYT

Incluyen:

●  Estructura de 45 M2 con base

alfombrada con rampa.

●  Iluminación ojo de buey y tiras LED.
●  2 Caunters curvos con silla en sus 5

ki divisiones.

●  Salida Eléctrica.

●  Impresiones de arte [vinil adhesivo].

●  Logos troquelados en acrílico.
●  6 Ottomanes.

●  2 Masetero con plantas
ornamentales

FERIA 4.50 X 10.00 Mtrs.

[ 45 M2 ]

9 —



stand MESCYT

logo
feria




